
RECURSO DE TACHA CONTRA MIEMBRO DE MESA 

(Para ser interpuesto por cualquier ciudadano contra un designado que tenga 
impedimento según el Art. 57 de la LOE) 

SUMILLA: Interpongo Recurso de Tacha contra Miembro de Mesa. 

A LA OFICINA CONSULAR DEL PERÚ EN BRUSELAS / ONPE 

Yo, [Nombres y Apellidos del Ciudadano que Tacha], identificado con DNI N° 
[Número], con domicilio en [Dirección en Bélgica o Luxemburgo] y correo 
electrónico [Correo]; ante usted me presento y digo: 

Que, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 60° de la Ley Orgánica de 
Elecciones (Ley N° 26859), interpongo RECURSO DE TACHA contra el ciudadano 
[Nombres y Apellidos del Miembro de Mesa tachado], designado como 
[Titular/Suplente] de la Mesa de Sufragio N° [Número de Mesa], por incurrir en la 
causal de impedimento prevista en el Artículo 57° de la citada Ley, consistente 
en: 

• (Ejemplo: Ser candidato o personero de una organización política / Ser 
funcionario de los organismos electorales / Ser cónyuge o pariente dentro 
del segundo grado de consanguinidad de otro miembro de la misma mesa). 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 

1. Que, con fecha [Fecha], se publicó la lista provisional de miembros de 
mesa. 

2. Que, el ciudadano tachado se encuentra impedido por [Explicar 
brevemente la razón y adjuntar prueba, ej. copia de su inscripción 
como candidato o foto de su credencial de personero]. 

ANEXOS: 

1. Copia de mi DNI. 

2. Documentos que acreditan la causal de tacha invocada. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a usted elevar el presente recurso a la autoridad 
electoral correspondiente para que se declare FUNDADA la tacha y se proceda a 
la exclusión del ciudadano. 

Bruselas, [Día] de [Mes] de 2026. 

(Firma) [Nombres y Apellidos] 

 


